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211 .-:, 
DECRETO NLCALDICIO EXENTO No ~----/2015 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Decreto Alcaldicio 
Exento No 1833, de 20 de abril de 2015; a carta solicitud, de 27 de abril de 2015, de don 
Rodrigo Olivares G., propietario; la providencía No 1253, de 27 de abril de 2015, de 
Alcaldía; y en uso de las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

1.- AUTORIZASE alzamiento de clausura de local ubicado 
en calle Juliet No 2130, Comuna de Independencia; de manera definitiva a contar de la 
fecha de notificación, .para efectos de regularizar la situación de la propiedad con el fin de 
obtener la patente comercial respectiva. 

2.- Cualquier actividad comercial que sea desarrollada en el 
lugar, producirá dejar sin efecto este alzamiento. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE Y 
NOTIFÍQUESE, a las Direcciones que correspondan, e interesado y, hecho ARCHÍVESE. 
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